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AUTO N' 772 DE 2016
(30 DE JUNTO)

"POR EL CUAL SE CIERRA UNA INDAGACION PRELIiIINARYSE ORDENA LA APERTURA
DE UN PROCEDIIIIMIENTO SANCIONATORIO"

EL DIRECTOR TERR¡TORIAL SUR DE LA coRPoRAcÉru ¡uTÓruoMA REGIoNAL DE LA
GUA.JIRA, "CORPOGUAJIRA' en uso de sus facultades legales y en especial de las conferidas
por los Decretos 3453 de 1983, modificado por la Ley g9 do 19$; 281 1 de 1974,1594 de 1984,
Aq.¡erdo 003 de 2O10 y demás normas concordantes, y

CONSIDERANDO

Que la Corporación Autonoma Regionalde La Guajira - CORPOGUAJIRA, en cumplimiento de sus
funciones, está facultada para iniciar lndagaciones tendientes a determínar si existe o no mérito
para iniciar un proceso sancionatorio por aclividades que de una u otra manera representen riesgo
ylo amenaza al medio ambiente en general.

APERTURA DE INDAGACION

Qu-e se allego a la Territorial Sur de Esta Corporación denuncia mediante peRSD, por parte de la
señora DENIRIS PINTO VIDAL, con radicado N' 223 del 29 de Abril de 2A1l', en ta cuat se
manifiesta que en la Canera 15 con calle 13 Barrio Salsipuedes en el Municipio de Distracción, se
están talando árboles sin ningún permiso otorgado por la autoridad competente.

Que mediante Auto de trámite No. 456 de Abril 29 de 2015, la Dirección Territorial Sur, avocó
conocimiento de la misma y en consecuencia ordenamos a personal idóneo de la Dirección
Territorial del Sur para la práct¡ca de la visita para evaluar la siiuación expuesta y coriceptuar al
respecto.

Que personal técnico de la Territorial Sur de esta Corporación evaluó la información suministrada y
realizó visita, a los sitios de interés en el Municipio de Distracción - La Guajira; procediendo a rendir
el Informe Técnico No, 344.308 del 13 de Mayo de 201 5, en el que se regiétra lb siguiente:

L

La visita se realizó de manera coniunta pr el funcionario en comisión por parte de
OORP)GUAJIRA, qn et acompañamiento del señor, JosE ToLEDo, qúien'vive en
frente &lsitio donde sucedieron /os ñecños.

Se encontró que en sitio de los ñecños, se habían tatado Dos (2) árbolas y ertadicado otros dos (2)
árboles, túos cuatro de la especie do MAIZ IOSIAO (@tl¡s sp,¡; los árboles habían sido sembndos
por el sañor JOSE TOLEDO con el apoyo de la comunidad hacc ya varios añog según sus
comentarios, y se encontrcban localizados en /a zona patonal, marrgen izquieda an át o¡den
ascendiente de las calles, fuente al local de la lglesia Evangélica Satón de /os Reinos de /os lesfigos
de Jehová; /os resduos, como re,mas y tronas, producto de la tala y erndicación, hteron
deposlfados en lotes vecinos al lado del tempto an mención, y se encuentnn secos p/opensos a ser
quemados por ,F-rsonas que na medirán consecuencias de daños colatenles a los yeclnos.

La arción de la l,,le y enadlcactón de tos cuatrc (4) árboles de MA\Z IOSIAO/ (@ttis sp), se /leyo
a cabo en la canen 15 ant¡e calles 13 y 14 del Banio Satsipuedes, det Munici¡io & üsiÁ6¡ó4 en
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la zona patonal, margen izquieda en el o¡den ascendiente de las calles, fÉnte al tocal de la iglesia
evangélica SALAN DEL RETNO DETOS IESITGOS DE JEHOVA.

la tala y enadlcación de los cuatrc (4) árboles & MAIZ IOSIAO, (@ltis sp), fue ¡eatizada hace ya
dos meses según lo manifestado porelseñorJOSE TOLEDO.

la tala y erradicaclón de los cuatrc (4) árboles de MAIZ TOSIAO, (Cettis sp), fue ¡ealizado con los
instrumentos de hacha y machete, según /as evidencias dejadas en et tocón, troncos y €rnas.

El señor JOSE TOLEDO manitestó, que ta tala y erndlcactón de los cuat¡o (4) árbotes de MArZ
TOSTAOI (Celtis sp), había sido autorizada por el pstor da la iglesia evarryélba SALON DEL RETNO
DE tOS IESITGOS DE JEHOVA, en nzón por la aQuisición en compn det predio de ta refercncia;
hacho este gue se realizó sin la debida autorización de la autoridad ambiental.

El daño ambíental causado por la Fila y erradlcactón de /os cuatro (4) árbotes de MAIZ IOSIAO,
(@ltis sp), entra otros: Frdida de la biomasa vagetal, privación a la comunidad de recibir los
beneñcios ambientales gue presta un á¡bol se desconñguro el pnorama paisajístico por ta péñida
de la sombn y el verdor de su follaje que armonizaba en la zona con otrcs ele¡nentos exisfenfas a /o
largo de la zona peatonal y malestarvisual.

Se esfimó qua ta pñída de la biomasa vegetalfue aproximadamente 0,2674m3'

La causa de la tala y enadicaclón de /os cuatro (4) árboles de MAIZ rOSIAO, (@ltis sp), se
aprccia que fue pan encajar sus e#ruduns de construcciones a edificaciones con /as
configuraciones de esas secfas y sus efectos es la privación de los beneñcios ambientales de los
áholas.

(...)

Que mediante oficio del día 29 de enero de 2016 se citó al Pastor igtesia evangética SALaN DEL
REINO DE tos fEsIrGOs DE JEHovA con la finalidad de oírlo en versión libre en relación a los
hechos materia de investigación por la tala de árbol en el Barrio Gómez Daza.

Que el día 17 de febrero se h¡zo presente el pastor iglesia avangética SATON DEL REINO DE tOS
rEsl/cos DE JEHOVA previa citación con la finalidad de rendir versión libre, en la cual se identif¡co
con el nombre de MIGUEL ANTONIO FLERES ALEMAN ldentificado con cedula de ciudadanía
3.806.251 de Cartagena- Bolívar, manifestó que si ordeno tala de tres árboles y la poda de un
cuarto, y que desconocía que para realizar tala de árbol debía pedir permiso a la autoridad
ambiental, reconoce que los arboles taladas se encontraban en buen estado y que los residuos
producto de tala fueron arrojados en un lote al lado del predio, y manifiesta que por la tala realizada
sembró 3 pinos y césped para enmendar eldaño causado..

Que elartículo 24 dala ley 1333 de 20O9, establece en su arlíc¡¡lo 17 que debe haber una etapa de
"lndaoación Preliminar", la que tiene como objeto, establecer si existe O no rÉrito para Iniciar
el proeedlmiento sancionatorio, siendo un periodo para verificar la ocurrencia de la conducta y
determinar si es constitutiva de infracción ambiental o si se ha actuado al amparo de una causal
eximente de responsabilidad. (La negrilla y el subrayado propio)

Que en el artículo anterior establece también que el término de la indagación preliminar será
máximo de seis (6) meses y culminará con el archivo definitivo o auto de apertura de la
investigación. La indagación preliminar no podrá extenderse a hechos distintos del que fue objeto
de denuncia, queja o iniciación oficiosa y los que le sean conexos.

Que una vez analizados los hechos constitutivos de la presunta infracción, y habiéndose logrado
obtener información adicional que permita dar con la ubiceción del implicado y pruebas adicionales
que permitan continuar con el proceso de investigeción existe mérito para apertura de investigación
a la luz de la ley 1333 de 2009.

Que este despacho luego de haber realizado las aduaciones pertinentes, considera que es
necesario realizar el ciere de la indagación preliminar. Y la apertura de un procsso sancionatorio
por los hechos que iniciaron la actuación.

En razón y mérito de lo anteriormente expuesto, el D¡rector Territorial Sur de CORPOGUA,IRA,
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Dado en Fonseca- La Guajira, a
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Director erritorialdel Sur
ADRIAN

Proyectó: Pasante kevin plata

G||.?¡o12-2$
rrr.cerycgrrlhr.¡or.co

D¡ói-t. - Añl^ñ¡¡.

DISPONE:

CERRAR, la Indagacion Preliminar abierta mediante Auto Número
069 del21 de Enero de 2016, e incluir dentro de la iniciación de un
procedimiento sancionatorio a MIGUEL ANTONIO FLERES
ALEMAN, ldentificado con cedula de ciudadanía Numero 3.806.251
de Cartagena-Bolívar, debido a que es el presunto responsable de
la tafa real¡zada en predio denominado SA¿O / DEL RETNO DE ¿Os
IESIIGOS DE JEHOVA, por lo que habiéndose logrado obtener
información adicional que permita dar con la ubicación del
implicado y pruebas adicionales que permitan continuar con el
proc€so de investigación existe mérito suficiente para iniciar
apertura de investigación a la luz de la ley 1333 de 2009.

Apertura de un procedimiento sancionatorio en materia ambiental,
establecido en la ley 1333 del 21 de Julio 20@, en contra delseñor
MIGUEL ANTONIO FLERES ALEMAN, ldentificado con ceduta de
ciudadanía Numero 3. 806.251 de Cartagena-Bolívar

Por parte de la Dirección de la Teritorial Sur de CORPOGUAJIM.
notificar a los implicados.

Comunicar el contenido del presente ac{o administrativo a la
Procuraduría Judicial, Ambiental y Agraria.

El encabezamiento y parte resolutiva de la presente providencia
deberán publicarse en elBoletín Oficiatde CORPOGUAJIRA.

Contra la presente resolución procede Recurso de Reposición de
acuerdo a lo establecido en laley 1&7 de2O11.

El presente Auto rige a partir de la fecha de su ejecutoria.

NOTIFIQUESE, PUBLIQUESE Y CU MPLASE

año 2016


